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Para el Departamento Judicial de Azul:
“Pregón” Necochea 545 – Azul. 

“El Tiempo S.A.” Burgos y Belgrano – Azul. 
“La Mañana” Avda. Venezuela 159 – Bolívar. 
“El Popular” Vicente López 2626 – Olavarría. 
“Nueva Era” Gral. Rodríguez 445 – Tandil. 

“Eco de Tandil” H. Yrigoyen 560 – Tandil. 
“El Diario de Rauch” Avda. Perón 171 – Rauch. 

“El Municipio” Olavarría 455 – Rauch. Suspendido temporariamente 
(Art. 7º Acuerdo Nº 3103).

“Acción Regional” Calle Hipólito Yrigoyen 561, Las Flores.
“El Fénix” Libertad 50 - Benito Juarez.

“Contexto” de Las Flores - Leandro N. Alem N° 580 - Las Flores.

Para el Departamento Judicial de Bahía Blanca:
“La Nueva Provincia” Rodríguez nº 55 – Bahía Blanca. 
“La Voz del Pueblo” Avda. San Martín 991 – Tres Arroyos. 

“El Diario de Pringles” Dorrego Nº 846, Coronel Pringles.

Para el Departamento Judicial de Dolores:
“La Verdad” San Martín 1345 – Ayacucho. 

“El Argentino” Colón 146 – Chascomús. 
“El Cronista” Moreno 46 esq. Crámer – Chascomús. 
“El Fuerte” Belgrano 174 – Chascomús. 
“El Tribuno” Aristóbulo del Valle 296 – Dolores. 

“El Compromiso” Moreno 101 – Dolores. 
“El Mensajero de La Costa” Dr. Carlos Madariaga nº 225 – Gral. Madariaga.

“Tribuna” Belgrano y Urrutia – Gral. Madariaga. 
“Opinión de la Costa” San Juan 2121 – San Bernardo. 

“Pionero” Calle 75 bis nº 85 (e/1 y 2) – Mar del Tuyú.
“Dolores Diario” Calle Olavarría N° 1070 – Dolores.

Para el Departamento Judicial de Gral. San Martín:
“El Boulevard” Ricardo Balbín N° 1777, piso 2, Oficina 26 de San Martín
“El Municipio” Colón 4093 – Villa Ballester. 
“El Mercurio” Calle 46 nº 4284 – San Martín. 

“Jus de San Martín” Avda. Balbín Nº 1777, piso 2º, Oficina 26, San Martín. 
“Noticias de Ciudadela” Bonifacini 4696 – Caseros. 

“Novedades” Avda. R. Balbín 1776, 2° piso Oficina 26 – San Martín. 
“La Nueva Página Social” Italia 1213 piso 10 Oficina D– San Miguel. 

“Fórum” Ricardo Balbín 1775, 2° piso, Oficina 26 – San Martín. 
“La Reconquista” 81- Sarmiento n° 1663, Gral. San Martín. 
“Tres de Febrero” Sabattini 4693 – Caseros. 

“El Matutino Bonaerense” José L. Cantilo 1619 – Santos Lugares. 
“José Ingenieros” Rotarismo Argentino 2027, José Ingenieros, 

Tres de Febrero. 
“El Comercio” Lincoln 585 – Gral San Martín.

“La voz de Gral. Sarmiento” Misiones 675 – Bella Vista- San Miguel. 
“De Iure” Avenida 101 -ex Ricardo Balbín- Nº 1739, San Martín. 
“El  Fallo” Avda. Pte. Perón 2477, San Miguel – San Martín.

“Ariel” Avda. Mitre 1328, San Miguel – San Martín.
“Vínculos” Olavarría Nº 3142, Caseros, Partido de Tres de Febrero.

Suspendido temporariamente (Art. 7º Acuerdo Nº 3103).
“Jus 32” Olavarría N° 3142, Caseros, Tres de Febrero. 

Suspendido temporaneamente - art. 7º Ac. 3103.
“Noroeste” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.

“Arroba San Martín” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.
“La Voz de San Martín” Calle Neuquén Nº 3638, 2 B, Villa Ballester, 

Partido de San Martín

Para el Departamento Judicial de Junín:
“De Hoy” Moreno 171 – Chacabuco. 

“Democracia” Rivadavia n° 436 – Junín. 

“La Verdad” Roque Sáenz Peña 167 – Junín. 
“El Nuevo Diario Rojense” Dorrego Nº 485, Rojas, Partido de Rojas.
“La Posta del Noroeste” Mitre Nº 173, Lincoln Partido de Lincoln

Para el Departamento Judicial de La Matanza:
“El Mirador” Famaillá 895 – Lomas del Mirador. 

“Voces” Entre Ríos 2861 - San Justo. 
“N.C.O.” Ocampo n° 3228 – San Justo. 

“Nueva Idea” Almirante Brown 1041 – Ramos Mejía. 
“El Informativo” Entre Ríos n° 3074, 1° A – San Justo. 

“El Municipio de La Matanza” Valentín Cardozo 2218 – Lomas del Mirador. 
“Sucesos del Gran Bs.As.” Juan Rava 608 (esq. Av. San Martín) –  1768 Villa Celina. 

“Alegato” Avda. Perón (ex Kennedy) N° 2840 – San Justo. 
“La Acción de La Matanza” Calle Entre Ríos Nº 2909 – San Justo. 

“El Amanecer” Entre Ríos 2861 - San Justo

Para el Departamento Judicial de La Plata:
“Pregón” Calle 11 n° 728 – La Plata. 

“Hoy” Calle 32 n° 426 - La Plata. 
“El Día” Diagonal 80 n° 815/21 – La Plata. 

“El Plata” Calle 46 n° 424 – La Plata. 

Para el Departamento Judicial de Lomas de Zamora:
“El Tiempo de Alte. Brown” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,

partido de Alte. Brown. 
“La Verdad” B. Mitre 962, local 9, Galería Mitre, Adrogué. 
“La Calle” Avda. Mitre 90 – Avellaneda. 

“La Ciudad” Plaza Bynnon Nº 95 esquina La Rosa, 
Adrogué partido de Alte. Brown. 

“La Ciudad” Lamadrid 125 – Avellaneda. 
“La Verdad” E. Echeverría- Sofía de Santamarina 534, local 17, 

Galería Mitre, Monte Grande. 
“El Censor Lanusense” Pichincha 823 – Lanús. 

“Lanús al día” Avda. H. Yrigoyen 3995 – Lanús Oeste. 
“La Verdad” Dr. Lertora (Ex Jose M. Penna) 5135 – 

Remedios de Escalada (Oeste). 
“Pregón” Amancio Alcorta 436 – Lanús. 

Suspendida temporariamente
“Vida de Lanús” Anatole France Nº 2143 – Lanús Este. 

“El Bosque” Loria nº 398, piso 5º, Oficina 14– Lomas de Zamora.
“La Unión” Loria Nº 475 – Lomas de Zamora. 

“La Verdad” Vieytes 1469 – Banfield. 
“Popular” Intendente Beguiristain n° 142 – Sarandí. 

“El Sureño” Estrada 1969 – Sarandí. 
“Primera Plana” Molina Arrotea Nº 2052.

“Tribuna” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,
Partido Alte. Brown.

“La Tercera” Calle Hipólito Yrigoyen N° 10.468, Temperley.

Para el Departamento Judicial de Mar del Plata:
“La Capital” Avda. Champagnat 2551, Mar del Plata. 

“El Diario Semanal de Balcarce” Calle17 nº 792 – Balcarce.
“El Atlántico” Calle Bolívar N° 2975, Mar del Plata. 

Para el Departamento Judicial de Mercedes:
“El Censor” General Paz 1289 esq. Núñez – Bragado.
“La Razón” Avda. Sarmiento 74 – Chivilcoy. 

“La Campaña” Avda. Villarino 137 – Chivilcoy. 
“Tribuna del Pueblo” Donatti 1191 – Luján. 

“El Oeste” Calle 28 n° 797 – Mercedes. 
“La Acción” Saavedra 33 – Moreno. 

“La Opinión de Moreno” Avda. H. Yrigoyen 125 – Moreno 
(Calle 63 e/ 2 y 3 n° 382, 2° piso “B” – La Plata). 
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Acuerdos
______________________________________________

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Aprueba el Reglamento del Registro de Violencia Familiar en adelante

RVF que como anexo forma parte de la presente.

ACORDADA N° 3.690

La Plata, 5 de marzo de 2014.

VISTO lo dispuesto por los artículos 18 y 19 de la Ley 12.569  (texto s/Ley
14.509) en cuanto impone a esta Suprema Corte de Justicia, en coordinación
con la Procuración General, llevar registros sociodemográficos de las denuncias
efectuadas por hechos de violencia previstos en dicha norma, así como también
garantizar acciones tendientes a la formación en la materia con perspectiva de
género;

Y CONSIDERANDO: Que en el marco de lo previsto por la Ley de Violencia
Familiar y demás normativa vigente, particularmente lo dispuesto por la
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra
la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la

Mujer, las Leyes 26.485 y 14.407 -por la que se declara la emergencia públi-
ca en materia social por violencia de género- este Tribunal ha adoptado diver-
sas medidas tendientes a dotar de recursos a los órganos con competencia en
la materia y optimizar el uso de los existentes (vgr. Ac. 3675, Ac 3639, Res.

Corte 2602/13, 2603/13, 3192/13, 3210/13,  3211/13, 238/12, 1692/11, 3488/10,
1871/09, Res. Pte. SSJ 272/13 y 459/12, entre otras y planteo de la situación
provincial Expediente SSJ 3001-8772/12 y sus alcances).

A la par se han dispuesto diversas medidas con el objeto de articular accio-
nes con otros órganos estatales provinciales y nacionales vinculados a la temá-
tica de violencia de género (vgr. Res. Pte. SSJ 187/12, 394/13, 1454/12, 1437/12
y Convenio nro. 269, entre otras).

Por su parte, por Resolución 1819, de fecha 7 de agosto de 2013, se asig-
naron las tareas vinculadas a las previsiones que la Ley 14.509 incorporó en la
12.569,

por lo que habiéndose elevado los informes solicitados por el artículo segun-
do del citado decisorio, corresponde disponer lo necesario para la instrumenta-
ción del Registro de Violencia Familiar, previendo lo pertinente para efectivizar
la coordinación a la que alude la manda legal, así como también generar los
mecanismos para viabilizar lo previsto en el art. 19 de la citada Ley en cuanto
hace a generar acciones tendientes a la formación con perspectiva de género.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

Artículo 1°: Aprobar el Reglamento del Registro de Violencia Familiar –en
adelante RVF- (art. 18 de la Ley 12.569 -texto s/Ley 14.509-) que como Anexo I
forma

parte de la presente.
Artículo 2°: Conferir intervención a la Subsecretaría de Tecnología

Informática a fin de implementar las medidas tendientes al efectivo funciona-
miento del RVF, las que deberán coordinarse con la responsable designada por
Res. 1819/13 y concluirse en el plazo de cuatro (4) meses.
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“La Mañana” Salerno (11) n° 457, Veinticinco de Mayo. 
“La Hora” Calle 22 N° 497- Mercedes
“El Fallo” - calle 27 Nº 625 - Mercedes

“La Voz, Juntos 
Hacemos Historia” Belgrano 1650 – Bragado.

“Actualidad de Mercedes” Calle 29 N° 3566- Mercedes
“El 9 de Julio” Calle Vedia  n° 198- 9 de Julio. 

Para el Departamento Judicial de Morón:
“El Día de Merlo” San Antonio 1108 – Merlo. 
“Los Principios” Avda. Ricardo Balbín 811, 1° piso, Of. “13” – Merlo. 

“El Ciudadano de Merlo” Chacabuco 543 – Merlo. 
“Diréctum” Malaver Nº 727 – Haedo partido de Morón. 
“Anticipos” Intendente Grant 158, 1° piso, Of. B  – Morón. 
“La Acción” Alte. Brown 1035, Oficina 5 – Morón. 

“La Tribuna de Morón” Alte. Brown 1078, 2° piso, dpto “B” – Morón. 
“La Voz de Morón” Calle Colón n° 224 – Morón. 

“Edición Oeste” Colón 224 – Morón. 
“Sucesos de Ituzaingó” Olavarría 970 – Ituzaingó. 

“El Alba” Julián de Charras N° 3273 – Villa Tesei, Hurlingham. 
“El Vocero de Merlo” Sarandí 781 e/ Suipacha y Pte. Perón – Merlo. 

“El Cóndor” Alte. Brown 971 P.B. “D”- Morón (1078). 
“La Ciudad”  Sarmiento 1306 – Morón.
“El Urbano” Almirante Brown Nº 1482 - Morón.

“El Sol de Ituzaingó” Alte. Brown 1078, 2º B – Morón. 
“Panorama Regional”  Acevedo 402 esquina Rivas, San Antonio de Padua –  Merlo.

“La Voz del Conurbano” Mansilla N° 2190, Villa Udaondo, Ituzaingó. 
“El Progreso” Avda. Julio A. Roca 1065, Hurlingham- Morón

“Epígrafe Norte “ Bustamante N° 2100, Chalet N° 58, Hurlingham.
“Ipso Jure” Colón Nº 224, Morón.

“Jus Morón” Colón N° 224, Morón.
“Hurlingham Hoy” Avda. Vergara Nº 2431, Villa Tesei, Hurlingham

“La Opinión” Martín Irigoyen Nº 739, dpto. 3º, Castelar, 
Partido de Morón

“El Naciente” Almirante Brown 1482 - Morón
“Caminando con la 
acción de Ituzaingó” Alte. Brown Nº 1035, 1er. piso oficina 6 de Morón

Para el Departamento Judicial de Necochea:
“Ecos Diarios” Calle 62 n° 2486 – Necochea. 

Para el Departamento Judicial de Pergamino:
“La Opinión” Avenida J.A. Roca y San Nicolás N° 393/399, 

2do. Nivel, Pergamino. 

Para el Departamento Judicial de Quilmes:
“Varela al Día” San Juan 25 –  Florencio Varela. 

“El Sol” H. Yrigoyen 122 – Quilmes. 
“Voces de Quilmes” J.C. Varela 401 esq. Sarmiento – Quilmes. 
“Perspectiva Sur” Mitre n° 815 – Quilmes. 

Para el Departamento Judicial de San Isidro:
“La Zona Jus” Calle Pasteur N° 1335 - San Fernando. 

“Arrabales” Constitución 1108 – San Fernando. 
“La Verdad” Palacios 724, Victoria – San Fernando. 

“Puerto Noticias”  Constitución 992 – San Fernando. 
“Jus San Isidro”  Ituzaingó Nº 370. P.B. Depto. E. San Isidro. 
“Prensa Norte” H. Yrigoyen 843 – Martínez. 

“Noticias de San Isidro” Ituzaingó 375 – San Isidro. 
“Conceptos del Norte” Rasteador Fournier Nº 2344, Vicente López. 

“El Heraldo” Ituzaingó 375 – San Isidro. 
“Crisol del Plata” H. Yrigoyen 843, Martínez. 

“El Federal” Ituzaingó 290 – San Isidro. 
“El Ombú” Juan B. Justo 143, Beccar. 

“San Isidro” Ituzaingó 368/372, P.B. “E” – San Isidro. 
“El Eco” Liniers 2045 – Tigre. 

“Fomento” H. Yrigoyen n° 707 P. Alta, Gral. Pacheco – Tigre. 
“El Pregonero” Avda. Liniers n° 2045 – Tigre. 

“Voces del Plata” Liniers 1112 – Tigre. 
“Sucesos” Bouchard N° 1586 – Olivos (1636). 

“La Mañana de San Isidro” Santiago del Estero Nº 194 – Martínez.
“La Rivera” M. Belzú 1950 – Piso 2° - 186 – Olivos. 
“La Región”  Bouchard N° 1586 – Olivos (1636) 
“Lo Nuestro” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos – San Isidro.

“Tribuna Abierta” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos –  San Isidro. 
“La Voz de Derqui” H. Yrigoyen 960 – Pte. Derqui. 

“Resumen” San Martín 128 – Pilar. 
“El Sol del Plata”  Ituzaingó 368 2º piso Oficina E. – San Isidro. 

“El Parque” Avda. Maipú 3037 – Olivos.  
“Lex y Legis” Ituzaingó Nº 345, San Isidro.
“Horizonte” Ituzaingó Nº 375, San Isidro.

“La Voz” Calle Ituzaingó Nº 383, San Isidro.
“Boletín Comercial” Tucumán 501 - Pilar- (Edificio Bomberos) oF. 101.

Para el Departamento Judicial de San Nicolás:
“El Norte” Francia 64 – San Nicolás. 

“El Progreso” Vicente López y Planes nº 62 – Arrecifes. 
“El Diario de San Pedro” Pellegrini 658 – San Pedro. 

“Página Local” Risso 222 de Arrecifes.

Para el Departamento Judicial de Trenque Lauquen:
“Actualidad” San Martín 223 – Gral. Villegas. 

“Noticias” Pte. Perón n° 370 – Pehuajó. 
“La Opinión” Roca 752 – Trenque Lauquen. 

Para el Departamento Judicial de Zárate – Campana:
“El Debate” Justa Lima de Atucha N° 950 – Zárate. 

“El Diario de Escobar” Mitre 538, piso 1º, Belén – Escobar
“El Sauce” Larrea Nº 2119 - Zárate. 

Suspendido temporariamente Art. 7º Ac. 3103.
“La Demanda” Bartneche Nº 2036 - Campana

Suspendido temporariamente Art. 7º Ac. 3103
“La Voz” Calle Almirante Brown 742 (2800) Zárate.



Delegar en la Presidencia del Tribunal la determinación de la fecha de ini-
cio de actividades del mentado Registro.

Artículo 3°: Encomendar a la Subsecretaría de Tecnología Informática y a la
funcionaría a cargo del RVF -Res. Corte 1819/13, art. l°- arbitren las medidas
tendientes a gestionar con la Procuración General la coordinación de las herra-
mientas necesarias que permitan a los usuarios del RVF acceder a los datos
atinentes a las causas penales vinculadas a situaciones de violencia familiar y/o
género.

Artículo 4°: Regístrese y comuníquese por correo electrónico a la totalidad
de los órganos jurisdiccionales de esta Administración de Justicia y a la
Procuración General y publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio WEB de esta
Suprema Corte de

Justicia.
Artículo 5°: Dejar sin efecto a partir de la fecha de efectiva puesta en fun-

cionamiento del RVF la Res. Pte. SSJ 272/13.

HÉCTOR NEGRI, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA
KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NÉSTOR de LÁZZARI.
Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.

ANEXO I

Artículo 1: El Registro de Violencia Familiar -Ley 12.569- (en adelante RVF) se
compondrá de información atinente a situaciones de violencia familiar, propor-
cionada al efecto por los órganos competentes, en las condiciones descriptas
en los artículos siguientes y funcionará en el Área de Registro Central de
Aspirantes a Guardas con fines dé Adopción y Digesto de la Secretaría de
Servicios Jurisdiccionales.

I.- De la carga del RVF.
Artículo 2: La carga de la información a incluirse en el RVF estará a cargo de
los órganos de los fueros de Familia y Justicia de Paz Letrada, quienes lo harán
por intermedio del sistema de gestión AUGUSTA (conf. Res.3209/13).
Artículo 3: La remisión de datos al RVF se producirá automáticamente a partir
de lo ingresado al Sistema AUGUSTA durante la gestión propia del expedien-
te, siempre que la misma tenga como objeto de la causa la materia
PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR (Ley 12.569).
a) Datos de la causa: Los datos que se enuncian a continuación se generarán
automáticamente en el sistema AUGUSTA cuando los actuados hubieren
ingresado por Receptoría de Expedientes, previa importación de datos:

a) Fecha de ingreso de la denuncia al Poder Judicial;
b) Juzgado/Tribunal interviniente;
c) Nro. de causa en Receptoría/interno;
d) Carátula.
En su defecto, de no resultar posible dicha importación desde

Receptoría de Expedientes o en el caso de Juzgados de Paz deberá utilizarse
la opción "ALTA DE UNA CAUSA", donde deberá consignarse claramente su
objeto identificado como "PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR
(LEY 12.569)".
b) Datos de las personas: Los datos correspondientes a las víctimas y victima-
rios  (Apellido y nombre, tipo y nro. de documento, sexo, edad, estado civil,
fecha de nacimiento, domicilio (rural/urbano e indicación precisa) y teléfono,
deberán cargarse en el segmento "PARTES/SUJETOS", debiendo consignar
en ROL PROCESAL él o los correspondientes
(Víctima/Denunciante/Denunciante con identidad reservada/Denunciado).

Cuando se tratare de denunciantes distintos a la/s víctima/s deberá
consignarse en ROL PROCESAL el de denunciante, su nombre y apellido y tipo
y nro. de documento además de indicar si la denuncia se efectúa en nombre
de una entidad a la que representa, en cuyo caso deberá consignarse lo
correspondiente en el segmento PERSONA JURÍDICA.

Tratándose de denunciantes con identidad reservada deberá asignar-
se el ROL así identificado, lo que no será transmitido al RVF, en pos de pre-
servar dichos datos.

Respecto de los datos vinculados a cada denuncia y particularmente
los atinentes a fecha y lugar de denuncia (policía/hospital/escuela, entre otros),
ocupación, educación,  composición del grupo familiar, cobertura de salud
(Obra social/mutual/prepaga/servicio público y gratuito), deberá completarse el
modulo DENUNCIA DE VF.
c) Datos vinculados al acto de violencia: Tipo de agresión (Física,
Psicológica/emocional, Económica /patrimonial, sexual/reproductiva, restric-
ción a la participación social, ambiental), y vínculo entre denunciado/víctima,
deberán consignarse también en el modulo DENUNCIA DE VF.
d) Trámite de los actuados: A fin de indicar las medidas adoptadas deberán uti-
lizarse los siguientes TRÁMITES:
1) MEDIDA INSTRUCTORIA: PEDIDO DE INFORMES
2) MEDIDA INSTRUCTORIA: DERIVACIÓN ASISTIDA AL SZPPDN
3) MEDIDA INSTRUCTORIA: DERIVACIÓN ASISTIDA AL SLPPDN
4) MEDIDA INSTRUCTORIA: COMUNICACIÓN TELEFÓNICA

5) MEDIDA INSTRUCTORIA: INTERACCION FAMILIAR
6) MEDIDA INSTRUCTORIA: INFORME AMBIENTAL
7) MEDIDA INSTRUCTORIA: CITACIÓN PERSONAL
8) MEDIDA INSTRUCTORIA: OTRAS
9) AUDIENCIA ARTICULO 11 LEY 12.569
10) CAUTELAR EN VIOLENCIA FAMILIAR - SE ORDENA

1) Cese de los actos de perturbación o intimidación (Art. 7, inc. a)
2) Prohibición de acercamiento/perímetro de exclusión (Art. 7, inc. b)
3) Exclusión (Art. 7, inc. c)
4) Reintegro de la víctima al domicilio (Art. 7, inc. d)
5) Restitución de efectos personales (Art. 7, inc. e)
6) Medidas para garantizar la seguridad en el domicilio (Art. 7, inc. f)
7) Alimentos provisorios (Art. 7, inc. g)
8) Custodia provisoria (Art. 7, inc. g)
9) Guarda provisoria (Art. 7, inc. h)
10) Suspensión provisoria régimen de visitas (Art. 7, inc. i)
11) Inventario bienes/uso exclusivo de mobiliario (Art. 7, inc. j)
12) Prohibición de enajenar/disponer/destruir/ocultar o trasladar bie-
nes gananciales o comunes (Art. 7, inc. k)
13) Secuestro dearmas/Prohibición de comprar o tener armas (Art.7,

inc. 1)
14) Asistencia legal (Art. 7, inc. m)
15) Otra medida urgente (art. 7, inc. n) 
Cuando corresponda, deberá indicarse la fecha de vencimiento de la
medida adoptada o, en su caso, la condición estipulada.

e) Estado del proceso: A fin de deducir el estado del proceso, deberán utilizar-
se los siguientes TRÁMITES:

1) CONCLUSIÓN DEL PROCESO - SE DECLARA
2) DESESTIMACIÓN DE DENUNCIA - SE DECLARA
3) DESISTIMIENTO DE DENUNCIA - SE DECLARA
4) LEGAJO DE APELACION - SE ELEVA
5) CAUSA ARCHIVADA
6) CAUSA PARALIZADA
7) COMPETENCIA - SE RESUELVE.

f) Sanciones: A fin de transmitir lo atinente a las sanciones dispuestas podrán
utilizarse alguna de las dos opciones siguientes:
a) Cuando estuvieren dictadas en el mismo acto por el que se decretó una
medida cautelar, deberá utilizarse el TRAMITE denominado CAUTELAR EN
VIOLENCIA FAMILIAR SE ORDENA y en DATOS DEL TRÁMITE se agregará en
el segmento TIPO DE SANCIÓN alguna/s de las siguientes:

1) Advertencia o llamado de atención (Art. 7 bis, inc. a)
2) Comunicación a organismo/institución/sindicato/asociación/lugar
de trabajo  (Art. 7 bis, inc. b)
3) Asistencia obligatoria a programas (Art. 7 bis, inc. c)
4) Trabajo comunitario (Art. 7 bis, inc.d)
5) Comunicación incumplimiento al fuero penal (Art. 7 bis, inc.d)
6) Otras sanciones.

b) Cuando fueren dictadas por un acto distinto al que ordena una medida cau-
telar deberá usarse el TRÁMITE denominado SANCIONES EN VIOLENCIA
FAMILIAR-SE ORDENA, con alguna de las opciones antedichas.
Artículo 4: En los casos de expedientes con carátula diferente a "PROTECCION
CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR" (LEY 12.569), que se motiven o deriven de
situaciones de violencia familiar, particularmente los abrigos, así como cual-
quier otra actuación jurisdiccional que involucre una problemática de tal órbita
deberán cargarse los datos correspondientes al modulo DENUNCIA DE VF.
Artículo 5: Las nuevas denuncias de violencia familiar, tanto las ingresadas por
Receptorías o por las mesas de entradas de los Juzgados, deberán agregarse
a los expedientes ya existentes en donde se abordó la problemática de violen-
cia familiar del grupo familiar, siempre que el expediente no se encuentre con-
cluido (conf. Ac 3397).

En el caso previsto precedentemente deberá llenarse con los nuevos
datos el modulo DENUNCIA DE VF.
Artículo 6: Los errores detectados en la remisión de la información enviada
desde el sistema AUGUSTA al RVF, deberán ser subsanados por el órgano que
originó la comunicación desde el mismo sistema de gestión. De dicha rectifi-
cación quedará debida constancia en el RVF
Artículo 7: Los/as magistrados/as integrantes de los órganos enunciados en el
artículo segundo o sus reemplazantes, serán responsables de la oportuna y
correcta incorporación de datos. El incumplimiento total o parcial de las obli-
gaciones aquí impuestas será causal de sustanciación de actuaciones admi-
nistrativas, en los términos previstos en la Acordada 3354, aún cuando el
mismo en ejercicio de las atribuciones que le son propias, delegue las tareas
en funcionarios/as de su órbita, lo que se entenderá bajo su control y como de
su exclusiva responsabilidad.
II.- Del acceso a los datos del RVF.
Artículo 8: El acceso de los usuarios al RVF se efectivizará a través de los ser-
vicios de internet y/o intranet, garantizando la seguridad y confidencialidad de
la información, a cuyo efecto se asignarán claves de acceso a los titulares de
los Juzgados de Familia, Juzgados de Paz y Jueces de Cámaras en lo Civil y
Comercial, proporcionando la Subsecretaría de Tecnología Informática el
soporte y la asistencia técnica necesaria.
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Respecto de los miembros del Ministerio Público, los requerimientos de usuario
y claves de acceso se canalizarán por intermedio de la Procuración General
Artículo 9: El sistema del RVF permitirá imprimir y/o exportar reportes del siste-
ma donde conste que la búsqueda intentada arrojó resultado negativo, así como
también aquellos que den cuenta de los datos de búsqueda con resultados
positivos.
Artículo 10: El sistema RVF arrojará alertas tempranas ante existencia de denun-
cias cruzadas que involucren a los mismos sujetos, radicadas en distintos órga-
nos de la provincia.
Artículo 11: El RVF permitirá a los usuarios la búsqueda de anotaciones por: a)
Nombre y Apellido y/o DNI de la víctima y/o el victimario y b) Datos de la causa
o expediente judicial, arrojando-tantos asientos como denuncias se hubieren
efectuado, más allá de su resultado y sin perjuicio de que las mismas fueren
acumuladas en un mismo expediente.
Artículo 12: La Secretaría de Planificación, la Subsecretaría de Control de
Gestión y la Dirección de Justicia de Paz de la Suprema Corte de Justicia
tendrán acceso a los datos estadísticos existentes en el RVF en el marco de sus
funciones.

Las mediciones que se efectúen en torno a la carga de trabajo y com-
posición de la planta funcional de los Tribunales/Juzgados de Familia y Paz a los
fines de asignación de cargos, así como también las auditorias y/o relevamien-
tos de esos órganos deberán ponderar el efectivo cumplimiento de las previsio-
nes que este reglamento dispone sobre carga de datos en el RVF.
Artículo 13: Los datos estadísticos que arroje el RVF serán publicados en el sitio
WEB de esta Administración de. Justicia (conforme a las previsiones impuestas
por la Ley 25.326),  en el segmento específico dedicado a la temática.

Tratándose de otros datos, los mismos podrán ser proporcionados,
con las reservas del caso, cuando su utilización tenga fines científicos, haga a
la utilidad pública y/o se destinen para cumplimentar obligaciones legalmente
impuestas, previo análisis y autorización del Tribunal.
III.- De la Gestión y Administración del RVF.
Artículo 14: El/la funcionaría a cargo del RVF deberá:

a) Administrar y gestionar el RVF, en cuanto hace a la Administración
de Justicia, y coordinar lo pertinente con la Procuración General;
b) Resolver las consultas sobre aspectos jurídicos y administrativos y
canalizar las que se formulen sobre cuestiones informáticas;
c) Recoger, analizar y difundir la información colectada en el RVF en los
términos previstos en el presente reglamento, generando estadísticas
género sensitivas que permitan a través de indicadores sociales y de
derechos evaluar la magnitud de la problemática y con ello servir de
insumo al desarrollo de las políticas públicas necesarias; así como tam-
bién efectuar el seguimiento estadístico pertinente;
d) Administrar el segmento dedicado a la materia incluido en el sitio
web de esta Administración de Justicia en el que se incorporarán datos
estadísticos que surjan
del RVF, normativa e instrumentos de interés atinentes a la materia,
protocolos de actuación, jurisprudencia y/u opiniones consultivas y la
guía de recursos;
e) Diseñar, administrar y gestionar la guía de recursos de violencia fami-
liar/de género, tarea para la cual trabajará conjuntamente con la
Biblioteca Central y las sedes departamentales;
f) Articular y coordinar acciones con otros actores estatales, no estata-
les y de la sociedad civil con incumbencia en la materia en el marco de
las funciones propias del Área;
g) Efectuar diagnósticos y proponer las medidas conducentes con
miras a generar herramientas que garanticen la eficacia y la eficiencia
en el marco de los procesos jurisdiccionales, optimizando las acciones
previstas en la presente y aquellas que tiendan a facilitar el acceso a la
justicia de las víctimas de violencia familiar y/o de género;
h) Diseñar y propiciar la adopción de protocolos y guías de actuaciones
vinculados a violencia familiar y de género;
i) Efectuar investigaciones, muestras, encuestas y demás procesos de
recopilación de información vinculada a violencia familiar y violencia de
género;
j) Evacuar informes que le sean requeridos dentro de la normativa
vigente y proponer las reformas que se estimen oportunas;
k) Coordinar con el Instituto de Estudios Judiciales lo atinente a las acti-
vidades de sensibilización y capacitación en violencia familiar y pers-
pectiva de género (conf.  art. 19 Ley 12.569 y RC 1819/13).

Artículo 15: El/la funcionaría a cargo el RVF se encuentra facultada/o para:
1) Acceder a la totalidad de los datos del sistema a excepción de los
nombres de usuario y claves de acceso;
2) Reclamar a los organismos las faltantes de carga y/o información
adicional;
3) Proponer cambios de diseño y visualización del sistema informático
que no alteren en lo esencial las definiciones estipuladas en el presen-
te, cuando se consideren necesarias para el mejor funcionamiento, las
que serán aprobadas por la Presidencia del Tribunal;
4) Poner en conocimiento de la Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia los incumplimientos que se verifiquen en el marco de lo pre-
visto en el artículo 18 de la Ley 12.569 y las disposiciones del presen-
te, a los fines pertinentes;

5) Proponer los temas para ser abordados en el marco del Consejo
Consultivo de Violencia Familiar y de Género y receptar sus propuestas para su
análisis.
Artículo 16: Conformar el Consejo Consultivo en Violencia Familiar y de Género,
el que estará integrado por dos (2) magistrados por Departamento Judicial con
incumbencia en la materia que, al efecto, designe cada Cámara de Apelación en
lo Civil y Comercial.

Los mismos podrán ser consultados y/o convocados semestralmente a
fines de realizar un seguimiento de las medidas implementadas en el marco de
esta norma y con el objeto de proponer las que consideren pertinentes.
Artículo 17: Cláusula transitoria: Al momento del efectivo funcionamiento, se
incorporarán al RVF en forma automática desde el sistema AUGUSTA los datos
de las causas preexistentes que contengan como objeto del juicio los siguien-
tes: "PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR" (LEY 12.569) y
"EXCLUSIÓN DEL HOGAR Y VIOLENCIA DOMÉSTICA", aún cuando los datos
allí contenidos no se ajusten –en calidad o cantidad- a los fijados en este
Reglamento. Estas causas figurarán en el sistema con la aclaración pertinente
en las que se advertirá que se trata de causas iniciadas con anterioridad a la
puesta en funcionamiento del RVF.

Resoluciones
______________________________________________

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Asueto judicial con suspensión de términos procesales en organismos
y dependencias de distintas ciudades y partidos correspondientes al

mes de marzo.

Res.  Nº 76 (Pres.). 

La Plata, 13 de marzo de 2014.

VISTO Y CONSIDERANDO: La resolución cursada por el Ministerio de
Gobierno respecto de la solicitud formulada por diversas Municipalidades requi-
riendo que se declare días no laborables para la Administración Pública en
varios partidos y localidades de la Provincia de Buenos Aires, con motivo de
celebrarse distintas festividades durante el mes de marzo de 2014;

POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejerci-
cio de sus atribuciones,

RESUELVE:

1) Disponer asueto judicial con suspensión de los términos procesales -en
las fechas y por los motivos que en cada caso se indican- en los organismos y
dependencias con sede en las ciudades y partidos que se detallan a continua-
ción, sin perjuicio de la validez de los actos que se cumplan:

SAN CAYETANO 13 de marzo. Fundación
VERÓNICA (Punía Indio) 18 de marzo. Fundación
BALCARCE 19 de marzo. Patronal.
ZÁRATE 19 de marzo. Creación
GENERAL ALVEAR 19 de marzo. Patronal.
SALLIQUELÓ 19 de marzo. Patronal.
DAIREAUX 19 de marzo. Patronal.
F. AMEGHINO 21 de marzo. Autonomía.
GRAL. VILLEGAS       21 de marzo. Creación Ciudad Cabecera.
LAS FLORES    25 de marzo. Fundación Ciudad Cabecera.
GRAL. GUIDO   28 de marzo. Fundación

2) Disponer la suspensión de términos procesales -en las fechas y por los
motivos que en cada caso se indican- en los organismos y dependencias con
sede en las ciudades y/o partidos que se detallan a continuación,  sin perjuicio
de la validez de los actos que se cumplan:

ADOLFO ALSINA 1 de marzo. Fiesta Turismo Termal.
BOLÍVAR 3 de marzo. Fundación
Ciudad de BRAGADO    5 de marzo, Fundación
CARMEN de PATAGONES  7 de marzo. Combate de Patagones.
GRAL. PINTO       10 de marzo. Patronal
Ciudad de GUAMINÍ      30 de marzo. Fundación.

3) Conforme lo establece el art. 9 del Acuerdo 1864, y en caso de corres-
ponder, deberán arbitrarse las medidas que se juzguen convenientes a fin de
establecer las guardias necesarias.

4) Regístrese comuníquese, publíquese y póngase en conocimiento del
Tribunal en el próximo Acuerdo.

HÉCTOR NEGRI. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.
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